
El Centro Internacional para los Derechos
Sindicales – ICTUR (siglas en Ingles), ha
creado recientemente una red de

centros de acciones judiciales, denominados
Centros de Derechos Sindicales (Trade Union
Rights Centres TURC), en Colombia, Indonesia
e Irak.

En todos estos países los derechos humanos
se encuentran gravemente amenazados y los
sindicatos no poseen las capacidades
jurídicas, técnicas, ni de investigación
necesarias para desempeñar una función
eficaz de control y vigilancia con respecto a las
actuaciones ante sus gobiernos, el desarrollo
jurídico y la situación de los derechos
humanos. Aunque estos tres países presentan
un panorama social, económico y político muy
diverso, existen paralelismos muy claros en los
mismos en lo que se refiere a la situación de
los derechos humanos y los problemas a los
que se enfrentan los trabajadores y los
defensores de los derechos humanos.

La estrategia fundamental de los TURC en
cada país consiste en luchar contra las
violaciones sistemáticas de los derechos
humanos y derechos laborales,
proporcionando los conocimientos técnicos y
jurídicos necesarios para analizar la
legislación, las políticas de los gobiernos, y
ayudar a los sindicatos a ejercer una presión
eficaz sobre las instancias gubernamentales y
no gubernamentales para lograr cambios
sociales duraderos. Los TURC contribuyen a la
construcción de una red de contactos con el
fin de fomentar y apoyar las relaciones entre
sindicatos, abogados, académicos y
organizaciones de la sociedad civil. Estos
centros también colaboran con los sindicatos
en el ámbito de la educación sobre los

derechos humanos, garantizando una amplia
difusión de los principios internacionales de
protección de los derechos humanos, a través
de programas de educación sindical.

En cada uno de los casos, los TURC son
organizaciones independientes bajo la
dirección de abogados locales que se
encargan de ejecutar los programas diseñados
por los miembros del TURC, tras un proceso
consultivo con sindicatos, ONG y comunidades
académicas locales.

En una mesa redonda que se celebró el 4 de
noviembre de 2005 para debatir el proyecto
de los TURC, Sharan Burrow, presidenta de
ICTUR y del Consejo Australiano de Sindicatos
(Australian Council of Trade Unions), afirmó:
“Las actividades de los abogados de ICTUR
resultaron muy útiles para los sindicatos en
Australia en aquellos casos en los que la
legislación en materia de relaciones laborales,
fue atacada por el gobierno conservador.
Reproducir este tipo de actividades en otros
países será de gran ayuda para los
sindicatos”.

Este proyecto está inspirado por el éxito del
TURC de Indonesia, fundado en 2003 por
iniciativa de un grupo de abogados indonesios
con el apoyo del Comité Nacional Australiano
de ICTUR. Surya Tjandram, abogada
laboralista de Indonesia y directora del TURC,
ha declarado: “El TURC ayuda a los
sindicalistas a comprender y cuestionar el
denominado proceso de reforma del derecho
laboral que está perjudicando los intereses de
los trabajadores. Este proceso está teniendo
lugar en un gran número de países”.

El éxito del TURC en Indonesia, al organizar y
reunir abogados, sindicalistas, académicos y
ONG y proporcionar un apoyo jurídico - técnico
a los sindicatos, inspiró a ICTUR a intentar
reproducir este proyecto en otros países
claves, en los que los derechos laborales están
siendo amenazados y en los que los sindicatos
no poseen las capacidades jurídicas, técnicas
o de investigación necesarias, o cuando la
demanda de dichas capacidades se han
estado aumentado considerablemente.

En palabras de Soraya Gutiérrez, ex presidenta
del colectivo de abogados CAJAR en
Colombia: “La unidad de derechos sindicales
en el CAJAR nos ha ayudado a luchar contra la
impunidad y a buscar y garantizar los
derechos de verdad, justicia y reparación, para
los sindicalistas y sus familias que han sido
víctimas de violaciones a los derechos
humanos”.

Los centros de derechos
sindicales tienen las siguientes
prioridades:
•analizar y criticar, desde un punto de vista

jurídico, el derecho laboral;
•proporcionar una defensa jurídica y un

servicio legal a los sindicatos en el marco
de los derechos laborales y sindicales;

•proporcionar niveles de educación y
formación en el ámbito de los derechos
laborales;

•recopilar información sobre temas
relacionados con los derechos sindicales;

•hacer campañas sobre temas relacionados
con los derechos sindicales;

•documentar casos sobre violaciones a la
libertad de asociación;

•proporcionar información sobre los
derechos sindicales y las normas
internacionales del trabajo.

ICTUR está promoviendo en la actualidad el
concepto de los TURC ante organizaciones de
abogados, organizaciones sindicales y de
derechos humanos en varios países del
mundo. Donde esto sea posible, ICTUR
prestará apoyo en el diseño, la apertura y los
costos iniciales de operación de estos centros
y además proporcionará un marco de
referencia, que hará posible la colaboración de
estos centros con otros TURC a nivel
internacional.

Los TURC son organizaciones totalmente
independientes que cuentan con vínculos
sólidos e informales con las demás redes
internacionales de ICTUR, con experiencia en
el ámbito del derecho laboral, los derechos
sindicales y los derechos humanos.

En palabras del abogado australiano Mordy
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Bromberg SC: “Un TURC es un centro de
recursos jurídicos, integrado por abogados,
que está a disposición del movimiento sindical
de ese país y presta sus servicios, idealmente
de forma gratuita, en la mayoría de los casos”.

El abogado y profesor británico Keith Ewing ha
afirmado: “El derecho a menudo se utiliza para
restringir los derechos sindicales, por lo que
las organizaciones sindicales de todos los
países deben tener un acceso a los recursos
jurídicos”.

Mas información sobre los centros TURC,
incluidos ejemplares de publicaciones
producidas por el TURC de Indonesia, se
puede encontrar y descargar en el sitio web
del ICTUR: www.ictur.org.

Unidad de derechos
sindicales, Colombia
La Unidad de Derechos Sindicales tiene su
sede en Bogotá, en las oficinas del respetado
Colectivo de Abogados - CAJAR. Su nomina
incluye a una abogada, Sandra Gamboa
Rubiano, que se dedica exclusivamente a este
proyecto y cuenta con el apoyo de los demás
abogados del CAJAR. Este proyecto ha
permitido al CAJAR abordar un número de
casos sindicales mucho mayor que el
gestionado previamente por el área de

Derechos Económicos, sociales y Culturales
(que trata principalmente de casos ajenos al
ámbito laboral).

La mayoría de los casos aceptados por la
Unidad son la representación de “parte civil”
procesos en los que el CAJAR representa a los
sindicalistas que han sido víctimas o a familias
de las víctimas, en los procesos penales ante
la Fiscalía. En estos casos, el Estado interpone
acciones judiciales contra los presuntos
autores de estas violaciones, y el CAJAR en su
calidad de parte en el proceso penal, puede
intervenir en los casos, presentar pruebas y
alegatos, con el fin de obtener las respectivas
condenas.

La Unidad adelanta catorce partes civiles en
representación del sindicato de los profesores
universitarios - ASPU, dos casos en
representación del sindicato de los
trabajadores universitarios - SINTRAUNICOL y
diecisiete casos en represtación del sindicato
de los trabajadores de hospitales y clínicas -
ANTHOC (entre los que figura un caso,
tristemente célebre, contra miembros del
Ejército Colombiano, que asesinaron a tres
reconocidos líderes sindicales en el
Departamento de Arauca en 2004).

Otros casos de La Unidad incluye una acción
disciplinaria ante la Procuraduría General, para
que investigue a miembros del Ejército
Colombiano por el asesinato de dos miembros
de ASPU y seis Demandas Contenciosos
Administrativas, ante los Tribunales
Administrativos, en las que se apela al
gobierno para que se reconozca su
responsabilidad con respecto a violaciones de
los derechos humanos de miembros del ASPU
y pague las respectivas indemnizaciones a las
victimas o familias de las víctimas.

La Unidad también representa a ANTHOC, en
la investigación disciplinaria que adelanta La

Procuraduría contra los miembros del Ejército,
que están siendo investigados en el proceso
disciplinario por el asesinato de los
sindicalistas de ANTHOC en Arauca en 2004.
Asimismo, la Unidad ha asumido la defensa
legal para obtener la libertad de tres miembros
de ANTHOC detenidos arbitrariamente y ha
presentado cuatro demandas administrativas
ante los tribunales administrativos en las que
se busca que el Estado Colombiano indemnice
a las familias de sindicalistas asesinados.

Casos internacionales
La Unidad ha presentado con éxito siete
solicitudes de medidas precautelares ante la
Comisión Interamericana de Derechos
Humanos - CIDH. En tres de estas acciones, se
han concedido estas medidas de protección
en favor de veintitrés líderes de ANTHOC
quienes han venido sufriendo graves
amenazas contra sus vidas. La CIDH les ha
exigido a las autoridades colombianas que
hagan todo lo posible para garantizar la
protección de estos sindicalistas en riesgo.
Dos de estas medidas fueron declaradas en
favor de ocho miembros de ASPU, mientras
que el resto fueron decretadas en favor de
profesores y trabajadores de la Universidad
Industrial de Santander, miembros de
SINTRAUNICOL, quienes han venido sufriendo
graves amenazas contra sus vidas.

Miguel Puerto, abogado del ICTUR y miembro
del Colectivo de Abogados - CAJAR, asistió
en los meses de septiembre y diciembre de
2006 a las sesiones del recientemente
creado Consejo de Derechos Humanos de las
Naciones Unidas. Nuestro abogado visitó
siete grupos de trabajo de las Naciones
Unidas, incluidos los grupos de trabajo sobre
detención arbitraria, ejecuciones
extrajudiciales y protección de defensores de
derechos humanos. En nombre de la Unidad,
el Sr. Puerto presentó cuatro casos ante dos
de estos grupos de trabajo, por violaciones
de derechos humanos sufridas por
sindicalistas colombiano. Durante el 2007,
seguirá acudiendo ante las Naciones Unidas
para continuar reivindicando casos claves
ante estas instancias internacionales.

Actividades educativas
El 1 de junio de 2006 se realizó un taller sobre
Derechos Humanos con miembros de
SINTRAUNICOL. La Unidad colaboro en el taller
con un abogado y materiales de formación en
el ámbito de los derechos humanos.

El Colectivo de Abogados - CAJAR organizó
una serie de 14 talleres en Colombia para
educar a la opinión pública sobre La Corte
Penal Internacional y los instrumentos
interacciónales de protección de los derechos

CAJAR demonstrates for truth in Bogota (photo: CAJAR)

CAJAR-organised meeting with unions and
inter-Americas Commission of Human Rights

(photo: CAJAR)



humanos. A través de La Unidad se garantizo
la asistencia de una alta representación
sindical, incluidos aproximadamente 30 líderes
sindicales, miembros de SINTRAUNICOL, ASPU
y ANTHOC.

El Colectivo de Abogados – CAJAR, está
impartiendo en Bogota, un diplomado sobre
derechos humanos (10 sesiones de un día de
duración cada una). Doce delegados sindicales
asistieron a este curso de formación, ocho de
ANTHOC (entre los que figura un pariente de
los lideres sindicales asesinados en Arauca en
el 2004), dos miembros de ASPU y dos
miembros de SINTRAUNICOL.

Centro de derechos
sindicales, Irak
A principios de 2006, un Centro de Derechos
Sindicales (Trade Union Rights Centre, TURC)
abrió su oficina en Irak, iniciando su labor de
defensa y ampliación de los niveles de
protección y concienciación ante la opinión
pública sobre los derechos sindicales y las
normas laborales básicas en Irak. En junio, el
director del TURC participó en la sesión de
formación de la OIT sobre normas laborales
internacionales dirigida a abogados en Turín -
Italia, convirtiéndose así en el primer abogado
iraquí en participar en ese curso. Tras su
formación, el director del TURC regresó a Irak
a continuar su trabajo en la Unidad en Bagdad.
Desde ese momento, el TURC ha desarrollado
sus actividades de forma eficaz, a pesar de las
dificultades que supone trabajar en Bagdad.

El TURC informa de las siguientes
actividades
El TURC celebró una serie de reuniones
iniciales con ministerios del gobierno y otras
autoridades políticas con el fin de debatir los
objetivos del TURC y ejercer presión para que
se respeten las normas de la OIT: Durante
junio y julio de 2006, el TURC realizó una serie
de sesiones de puesta en común de ideas y de
talleres en grupo en diferentes lugares en
Bagdad, a las que asistieron abogados, jueces,
líderes sindicales y académicos. Estas
sesiones contribuyeron a la creación de
contactos entre académicos, abogados y

sindicalistas, centrando la atención en el
debate sobre el derecho laboral y el
cumplimiento de las normas de la OIT.

Ese mismo año el TURC realizó una serie de
conferencias a estudiantes de derecho en
diversas universidades, en las que se hizo
hincapié en la importancia de los derechos
laborales y se explicó la posición de los
derechos laborales en el marco del derecho
internacional.

A principios de 2007, se produjeron una serie
de ataques contra destacados sindicalistas y
abogados laboristas. El TURC informó
rápidamente al ICTUR de estos ataques, visitó
los lugares donde tuvieron lugar estos hechos
y organizó reuniones con los sindicatos
afectados. En una conferencia organizada por
ICTUR en Yakarta (véase más adelante), el
TURC y representantes de la GFIW (Federación
General de Trabajadores Iraquíes),
representantes de ICTUR del Reino Unido y de
Australia, así como un gran número de
sindicalistas, abogados y ONG de Indonesia
elaboraron y firmaron una declaración
denunciando estos hechos. Esta declaración
se presentó como un comunicado de prensa,
en lengua inglesa y bahasa Indonesia, dirigido
al gobierno indonesio y en la que se le instaba
a utilizar todos los canales diplomáticos
disponibles para exigir garantias de seguridad
para los sindicalistas en Irak y la defensa de
los derechos sindicales.

En algunas ocasiones, el TURC no ha podido
celebrar reuniones debido a la precaria
situación de seguridad por la que atraviesa
este país. El TURC ha intentado desarrollar sus
actividades a través del teléfono y el correo
electrónico, cuando su personal ha tenido
problemas frecuentes a la hora de desplazarse
a sus oficinas, por lo que sus tareas se han
visto obstaculizadas.

Actividades permanentes:
Recopilación de archivos del TURC
El TURC recopila información sobre las
violaciones de los derechos sindicales y sigue
de cerca el progreso de los casos jurídicos
relacionados con los derechos laborales
adelantados por los tribunales. El TURC
documenta sus conclusiones y comparte esta
información con la federación sindical GFIW.
También ha preparado una serie de estudios
breves en temas como el trabajo infantil, los
derechos sindicales, el nuevo derecho laboral
y los derechos de las mujeres en el trabajo.

Actividades permanentes: creación de una red
de contactos
El TURC informa que la participación en
actividades voluntarias en Irak es “reducida”,

aunque el centro ha desempeñado un papel
importante al organizar reuniones
interdisciplinarias entre académicos, jueces y
sindicalistas y ponerlos en contacto con ONG y
organizaciones de la sociedad civil.

Irak atraviesa en este momento por lo que el
TURC ha descrito como un “periodo de
transición legislativo” que ha puesto de
manifiesto contradicciones entre códigos y
leyes antiguas y nuevas. El director del TURC
informa que esta situación dificulta la
preparación de un análisis jurídico efectivo.

Decreto 8750
El TURC está estudiando diversas opciones
para cuestionar los fundamentos jurídicos del
Decreto 8750, responsable del embargo
preventivo de bienes de organizaciones
sindicales y que ha obstaculizado en gran
medida la actividad sindical.

Prioridades de investigación
El TURC ha decidido que los derechos
laborales de los trabajadores del sector de la
salud deben constituir un tema de alta
prioridad en sus investigaciones, al observar
que estos trabajadores cuentan con un
sindicato eficaz en Irak pero son víctimas de
un gran número de violaciones de sus
derechos laborales (incluidos el embargo de
sus sueldos y la retención de sus
remuneraciones por horas extra de trabajo).

Concientizacion pública sobre los
derechos laborales
El TURC celebró una serie de reuniones con
ministros del gobierno (incluidos los de
Trabajo, Derechos Humanos, Asuntos de la
Mujer y Sociedad Civil) y otros funcionarios
políticos para ejercer presión y promover el
respeto por las normas de la OIT, así como
solicitar la revocación del Decreto 8750, que
se ha utilizado para justificar el embargo
preventivo y confiscación de bienes de
sindicatos y ONG. El TURC también ha
organizado y participado en una serie de
talleres y foros de debate a los que han
asistido abogados, ONG y sindicatos. Un
planteamiento central de las actividades del
TURC consiste en la creación de redes de
contactos entre la sociedad civil, los
sindicatos y los expertos jurídicos y
académicos, así como el asesoramiento a las
autoridades políticas sobre la necesidad de
respetar los convenios de la OIT.

El 16, 17 y 18 de julio de 2006, el director del
TURC participó en debates con el Comité de
Legislación Gubernamental que participa en el
proceso de preparación de la nueva legislación
laboral. El TURC hizo hincapié en la
importancia del cumplimiento de las normas

TURC Iraq Director lobbying the Parliamentary
drafting committee for the new labour law

(photo: TURC Iraq)

8



laborales básicas de la OIT y de los derechos
sindicales en particular. El TURC ha mantenido
un diálogo con la federación sindical GFIW y el
Ministerio de Trabajo acerca de temas
relacionados con este proceso.

Programa de actividades en el
futuro
El TURC, como parte de su programa de
actividades a futuro, colaborará en las áreas
educativas sindicales en el seguimiento y
análisis del código laboral y continuará
ejerciendo presión para que se respeten los
derechos laborales en Irak. El TURC también
proporcionará un apoyo jurídico a los
sindicatos iraquíes, en lo que respecta al
análisis de temas jurídicos, asi como en las
actividades relacionadas con casos jurídicos
específicos.

Centro de derechos
sindicales, Yakarta,
Indonesia
A principios de 2002, el comité australiano de
ICTUR empezó a prestar asistencia a un
pequeño grupo de abogados laboralistas de
Indonesia, en sus esfuerzos por fundar un
centro de derechos sindicales en Yakarta, que
proporcionara asesoramiento jurídico y
conocimientos especializados en el ámbito
laboral. Estos abogados tenían una gran
experiencia en el asesoramiento de sindicatos
en temas jurídicos y organizativos, obtenida
durante varios años de trabajo en sus
despacho de trabajo en una de las
organizaciones de derechos humanos más
antiguas de Indonesia, la LBH. Este grupo
presentó al Comité una propuesta para crear
una oficina independiente con los objetivos de
proporcionar servicios de apoyo,
conocimientos especializados y asesoramiento
jurídico a los sindicatos de Indonesia. Con el
fin de debatir esta idea, se celebró en

noviembre de 2002 una reunión consultiva
con sindicalistas y ONG en Yakarta. Posterior a
esta reunión, en Julio del 2003, se realizó un
taller de planificación, financiado por el Comité
Australiano de ICTUR. Los resultados de estas
consultas fueron muy positivos y se debatieron
colectivamente los objetivos y prioridades del
centro.

Los sindicatos y su contexto:
Indonesia
Indonesia cuenta con 234 millones de
habitantes y una población activa de casi 100
millones de personas. Este país tiene el
potencial de desarrollar uno de los
movimientos sindicales más importantes y
dinámicos del sureste asiático.

La situación de los sindicatos en Indonesia es
frágil e inestable, al igual que ocurre con la
situación política en general. Por lo que
respecta a los sindicatos, Indonesia ha pasado
de tener una sola organización sindical
controlada por el Estado a tener un alto
número de sindicatos, federaciones y
confederaciones. En 2001 existían 53
federaciones, número que se aumento a más
de 80 en 2006. Este rápido crecimiento de los
sindicatos se está produciendo en un marco
político que está dando los primeros pasos
vacilantes hacia una sociedad civil y un estado
democráticos.

A pesar de estas dificultades, los sindicatos
han obtenido victorias para sus miembros en
las mesas de negociación. El sector de la
industria manufacturera y textil están viviendo
en este momento una carrera destructiva,
muchas empresas amenazan con trasladar
sus instalaciones de Indonesia a la China (en
algunos casos ya se han trasladado), en donde
la mano de obra es más barata y no está
sindicalizada. Con frecuencia se culpa
injustamente a los sindicatos de esta fuga de
capitales, debido a las modestas mejoras que

han conseguido en los salarios y las
condiciones de trabajo.

La legislación y los sindicatos
Un aspecto fundamental del desarrollo sindical
en Indonesia son las modificaciones en la
legislación industrial. Durante el periodo de
reformas que siguieron a la caída del régimen
de Suharto, Indonesia se convirtió en el primer
país del sureste asiático que ratificó los
convenios fundamentales de la OIT,
comprometiéndose así a modificar su
legislación para garantizar el cumplimiento de
estos convenios internacionales. Se ha
prestado especial atención a tres leyes:
• La Ley del trabajo / de los sindicatos (Ley Nº

21 De 2000)
• La Ley de la mano de obra (Ley Nº 13 de

2003)
• La Ley de resolución de disputas laborales

(Ley Nº 2 de 2004)

Además de la presión ejercida por la OIT y la
comunidad sindical internacional, el Fondo
Monetario Internacional también ha ejercido
presiones para elaborar leyes que garanticen
que Indonesia posea una mano de obra
flexible que satisfaga las necesidades de los
inversionistas extranjeros. El FMI ha
argumentado también que el Estado no
debería intervenir en las relaciones laborales.

Las leyes laborales recientemente aprobadas
plantean un buen número de problemas y es
necesario que los sindicatos examinen de
forma crítica esta legislación y exijan
modificaciones en aquellos casos en los que
esta nueva legislación perjudique el
crecimiento de sindicatos fuertes e
independientes. Un tema que resulta
especialmente preocupante es la creación de
un tribunal de trabajo para la resolución de
conflictos, debido al alto nivel de corrupción
que existe en el sistema judicial indonesio.
El caso, tristemente célebre, de los
trabajadores del hotel Shangri-La, demuestra
que, con independencia de las leyes
existentes, el cumplimiento de la legislación
laboral aún presenta muchos problemas en
Indonesia. Un representante sindical fue
despedido en plena negociación y se utilizó a
la policía para realizar un cierre patronal que
afectó a los trabajadores que realizaban la
protestas; la dirección del hotel actuó con
clara violación de la legislación laboral vigente
en Indonesia. Los trabajadores fueron
multados con montos de dos millones de
rupias por concepto de pérdida de beneficios,
situación que puso en peligro al movimiento
sindical en este país.

Esta disputa se resolvió finalmente con una
indemnización a los trabajadores, aunque no

TURC Iraq and ICTUR vist to Indonesia TURC conference (photo: ICTUR)
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se les restituyó en sus puestos de trabajo. La
disputa se resolvió gracias a una combinación
de presiones jurídicas y campañas locales e
internacionales en las que participaron la UITA,
el LHMU en Australia y la sección de derechos
laborales del LBH, entre otros.

Creación del TURC
En 2004 se fundó el TURC, estableciéndose su
sede en Yakarta. La abogada Surya Tjandra fue
nombrada directora del centro, respaldada por
un grupo de abogados laboralistas de
reconocida experiencia. Como resultado de un
llamamiento de ICTUR ante el Comité Ejecutivo
del Consejo Australiano de Sindicatos
(Australian Council of Trade Unions), cinco
sindicatos australianos decidieron apoyar las
actividades del Centro. Desde aquella época,
el TURC ha seguido creciendo hasta
convertirse en una organización sólida e
independiente, que busca y obtiene apoyo de
otras organizaciones internacionales para
financiar sus actividades. El TURC consiguió el
apoyo del DGB Bildungswerk alemán para
poner en práctica un proyecto de protección
jurídica a los sindicalistas en Indonesia.

Este centro ofrece sus servicios a cualquier
sindicato legítimo e independiente que solicite
su ayuda. Hay una necesidad de proporcionar
apoyo y asesoramiento inmediatos a los
sindicatos que luchan por sus derechos
sindicales. También es necesario facilitar al
movimiento sindical recursos de análisis e
investigación sobre los asuntos jurídicos y
organizativos, mas en este momento en el que
se están produciendo muchos cambios
políticos, económicos y sociales en el país. El
TURC ayuda a satisfacer esas necesidades y
realiza una contribución real al fortalecimiento

de los sindicatos, para que sean capaces de
luchar por sus derechos sindicales.

¿Qué es el TURC?
El TURC es una organización de servicios
laborales que se dedica a la potenciación y
capacitación de los sindicatos indonesios. El
objetivo del TURC es prestar apoyo al
movimiento sindical de Indonesia, el cual se ha
independizado recientemente. El TURC está
concebido para ser un centro de recursos en
los temas laborales. A raíz de propuestas de
algunos sindicatos, también desempeña
funciones como centro de asistencia legal,
ante los tribunales, especialmente en aquellos
casos relacionados con violaciones a la
libertad de asociación.

El TURC posee el estatus de una “asociación” (
perkumpulan), supervisada por un consejo de
administración integrado por once miembros:
cuatro miembros fundadores, cuatro
sindicalistas y tres personas independientes
(un académico, una mujer activista y un
periodista). Un comité ejecutivo, compuesto
por un director ejecutivo y varios
coordinadores de programa, quienes se
encarga de las actividades diarias del TURC.

Aprendizaje mutuo
En las tres últimas sesiones del Consejo
Administrativo del ICTUR se ha centrado el
debate en los progresos de Colombia e Irak.
La sesión de 2005 generó un debate
importante entre los sindicalistas
colombianos e iraquíes, al encontrar los
participantes paralelismos entre el papel del
petróleo en sus respectivas economías y las
situaciones a las que se enfrentan los
trabajadores y organizaciones sindicales.

ICTUR proporcionó una traducción
simultánea entre el Español y el Árabe, lo
que permitió a los sindicalistas compartir
ideas y experiencias de forma fluida, dando
como resultado un acuerdo en donde los
sindicalistas colombianos compartirían sus
experiencias sobre la industria del petróleo y
la gestión en los asuntos de seguridad con
sus colegas del TURC de Irak.

A principios de 2007, el director del TURC de
Irak visitó el TURC de Indonesia. Esta visita
hacia eco al deseo de compartir la
planificación en temas de seguridad entre
Colombia e Irak, alejándose un tanto del
supuesto de que ICTUR, por tratarse del
patrocinador del proyecto, se encuentra
necesariamente en una mejor posición para
suministrar competencias y conocimientos a
los centros individuales. Los TURC, en muchos
sentidos, son las entidades ideales para
compartir experiencias entre ellos. En
particular, este modelo ha proporcionado al
director del centro de Irak la oportunidad de
observar el funcionamiento del TURC en
Indonesia, y ver sobre el terreno, las
actuaciones de sus abogados en talleres,
sesiones de debate, reuniones con jueces,
tribunales y visitas a las oficinas sindicales.

Tras los intercambios de información, una de
las conclusiones a las que se ha llegado es
que cada uno de los TURC ha desarrollado una
identidad única. En Indonesia, los puntos
fuertes del TURC son la defensa ante los
tribunales, la investigación y la publicación de
informes detallados. En Irak, el director ha
concentrado sus esfuerzos en la promoción de
estos derechos ante ONG, redes de abogados,
sindicatos y estudiantes universitarios de las
facultades de derecho, además de ejercer
presión sobre las instituciones públicas para
que apoyen las normas internacionales de la
OIT, en el proceso de elaboración de la nueva
legislación laboral. En Colombia, el TURC ha
identificado necesidades totalmente diferentes,
y se esfuerza principalmente por luchar contra
la impunidad que campea en aquel país, e
iniciar acciones judiciales en casos de
violaciones de derechos humanos contra los
sindicalistas, así como presentar casos legales
ante las instancias cuasi judiciales y foros
internacionales.

Palabras de apoyo
En la reunión del Consejo Administrativo de
ICTUR celebrada en 2006, el vicepresidente de
ICTUR y secretario general de la
Organización para la Unidad Sindical Africana,
Hassan A. Sunmonu, felicitó a ICTUR por sus
proyectos en Irak, argumentando que el
proyecto del TURC apoyará la capacidad de los
sindicatos iraquíes para decidir su propio

TURC Indonesia discussion with local unions (photo: TURC Indonesia)
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futuro y establecer una trayectoria propia.

En la reunión del Consejo Administrativo de
ICTUR celebrada en 2006, Carlos Rodríguez,
presidente de la Central Unitaria de
Trabajadores Colombianos - CUT, acogió
favorablemente la iniciativa del TURC y
agradeció a ICTUR su labor en Colombia.
Hablando de la situación de los derechos
laborales en su país, el Sr. Rodríguez advirtió
que “ningún país del mundo posee un nivel de
impunidad más aterrador”.

Financiación de proyectos
ICTUR desea agradecer a los siguientes
donantes sus aportes destinados a la creación
de TURC, publicación de informes de TURC y
demas acciones para la creación de redes de
contacto que han contribuido al intercambio de
ideas e información entre los centros. Entre los
donantes figuran:

Australia: el Sindicato de Educación
Australiano ( Australian Education Union), la
Federación de Enfermeros de Australia
( Australian Nurses Federation), el Sindicato de
Educación Independiente ( Independent
Education Union), la Asociación de Empleados
de Comercios y Distribución ( Shops
Distributive and Allied Employees Association)
y el Sindicato de Trabajadores de la Industria
Manufacturera de Australia ( Australian
Manufacturing Workers Union).

Canadá: el Sindicato de Comunicaciones,
Energía y Papel (Communications, Energy and
Paperworkers Union) de Canadá.

Noruega: LO-Noruega.

Suiza: la Fundación de Derechos del Hombre
en el Trabajo (Fondation des Droits de
l’Homme au Travail).

Reino Unido: Amnistía Internacional –
Secional Britanica, el Consejo Británico,
Garden Court Chambers, Matrix Chambers,
UNISON y la Fundación Westminster para la
Democracia ( Westminster Foundation for
Democracy).

El TURC de Indonesia también ha desarrollado
vínculos directos con donantes
internacionales, incluido el DGB Bildungswerk
alemán: www.ictur.org, Correo electrónico:
ictur@ictur.org
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Apoyo en el futuro
En la actualidad, las oficinas del TURC en Irak e Indonesia cuentan con una financiación que
cubre hasta noviembre y diciembre de 2007, respectivamente, mientras que la financiación de
la Unidad TUR de Colombia finalizó en abril de 2007. El ICTUR está buscando en la actualidad
donantes para ayudar a los TURC a continuar desarrollando su labor en 2008.

Se invita a sindicatos, organizaciones de abogados, fundaciones y organismos de desarrollo a
apoyar estas actividades tan positivas que se están llevando a cabo en todo el mundo, en
países en los que los sindicalistas y los activistas jurídicos necesitan una ayuda urgente para
defender los derechos sindicales.

Si desea apoyar los proyectos del TURC u obtener más información sobre cualquiera de los
temas planteados en este informe, puede ponerse en contacto con la oficina del ICTUR:

International Centre for Trade Union Rights (“ICTUR”)
177 Abbeville Road, Londres, SW4 9RL, Reino Unido,
Tel: +44 (0)20 7498 4700, Fax: +44 (0)20 7498 0611,
Sitio web: www.ictur.org, Correo electrónico: ictur@ictur.org

Mas información sobre ICTUR
ICTUR es una ONG internacional que realiza campañas cuyo objetivo fundamental es defender
y mejorar los derechos de las organizaciones sindicales, de los sindicalistas y de los
trabajadores en todo el mundo. En 1993 ICTUR fue reconocido como una organización
internacional y se le otorgó estatuto de acreditación ante las Naciones Unidas y ante la
Organización Internacional del Trabajo.

Los derechos fundamentales de los trabajadores que protegen sus derechos para organizarse
se encuentran amenazados en todo el mundo: desde Gran Bretaña a Bulgaria, desde
Norteamérica a Nueva Zelanda, desde Filipinas a Arabia Saudita, en donde las leyes contra las
organizaciones sindicales están debilitando el derecho de asociación.

No sólo los derechos sindicales se encuentran bajo una amenaza jurídica. En África y
Latinoamérica, al igual que en otras regiones del mundo, los sindicalistas se enfrentan a
graves peligros como asesinatos, agresiones, secuestros o detenciones. Gran parte de esta
violencia la llevan a cabo los patronos con el apoyo del Estado; En ocasiones, los responsables
de estos actos de violencia son las fuerzas militares, los cuerpos de policía, los servicios
secretos, las fuerzas especiales o las propias fuerzas de seguridad de los patronos, todos ellos
contando con la aprobación del Estado.

Los derechos sindicales resultan fundamentales para los trabajadores que se enfrentan al
poder global de los empleadores. Ante un panorama mundial de integración económica, flujos
no controlados de capital y nuevas tecnologías, el derecho al trabajo depende mas que nunca
del derecho de sindicación.

ICTUR se fundó en 1987 y tiene como objetivos:
• defender y ampliar los derechos sindicales y de los sindicalistas en todo el mundo;
• recopilar información e incrementar el nivel de concienciación ante la opinión pública sobre

los derechos sindicales y sus violaciones;
• llevar a cabo actividades en el espíritu de la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración

Universal de los Derechos Humanos y los Convenios de Organización Internacional del
Trabajo y los tratados internaciones correspondientes.

Presidenta:
Sharan Burrow, presidenta, Consejo Australiano de Sindicatos (Australian Council of Trade
Unions)
Vicepresidentes:
Mordy Bromberg SC, abogado australiano.
Profesor Keith Ewing, abogado británico.
Dr Fathi El-Fadl, Alianza Sindical de Sudán.
John Hendy QC, abogado británico.
Jeffrey Sack QC, abogado canadiense.
Jitendra Sharma, abogado defensor superior, Tribunal Supremo de la India.
Hassan Sunmonu, Secretario General, Organización para la Unidad Sindical Africana.




